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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ernesto Javier Nemer Álvarez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Social. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Fomentar la calidad de vida de las personas supervivientes de cáncer, conforme al Registro Nacional de Cáncer elaborado por la 

Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 425-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo primero y 25 párrafo primero, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

 

 

 

 

Artículo 14. … 

 

 

I. al III. … 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Infraestructura social básica, y 

 

V. Fomento del sector social de la economía. 

 

 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO. 

 

Único. Se adiciona la fracción VI del artículo 14 de la Ley 

General de Desarrollo Social para quedar como sigue: 

 

Artículo 14. La política nacional de desarrollo Social debe incluir 

cuando menos las siguientes vertientes: 

 

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la salud, de 

la alimentación nutritiva y de calidad, la generación de empleo e 

ingreso, autoempleo y capacitación; 

 

II. Seguridad social y programas asistenciales; 

 

III. Desarrollo Regional; 

 

IV. Infraestructura social básica; 

 

V. Fomento del sector social de la economía; 

 

VI. Fomento a la calidad de vida de las personas 

supervivientes de cáncer, conforme al Registro Nacional de 

Cáncer elaborado por la Secretaría de Salud. 
 

 

| 

 TRANSITORIOS. 
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MISG 

Primero. La o las comisiones dictaminadoras de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, en el marco de las 

atribuciones establecidas en el artículo 18 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria deberán acompañar el 

dictamen correspondiente a la presente iniciativa con la 

valoración del impacto presupuestario respectivo, para su análisis 

y posible integración en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación subsecuente. 

 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Tercero. El Ejecutivo federal, por conducto de las Secretarías de 

Salud, de Bienestar y de Hacienda y Crédito Público, preverá para 

el ejercicio fiscal de 2021 los recursos financieros para la 

implementación del programa apoyo a la calidad de vida de las 

personas supervivientes de cáncer, conforme los datos obtenidos 

del Registro Nacional de Cáncer que elabora la Secretaría de 

Salud. 

 

Cuarto. La Secretaría de Salud actualizará la base de datos del 

Registro Nacional de Cáncer para obtener el número oficial de 

supervivientes de Cáncer en México, con base en lo dispuesto en 

el artículo 161 Bis de la Ley General de Salud. 

 


